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Ciudad de México, a 14 de febrero de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de la Promulg_ación-de la-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
- " " \,_ ' --. 

FÉLIXAMADORCISNEROS GUTIÉ~REZ ~ J.. f [) 
REPRESENT ANT.& LEGA~.DE LA EMPRESA .(_; __ 

1 - -~~~~~ ~ 
SERVICIO LA ,ORDUNA, S.A. DE C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
.'-

{ 

Exped~en~e: 3,0VE20 1 ~X0_084 

Una v.ez-:_analizado y evaluaoo el lnforf]le f?revent ivo (IP) del proyecto ~enominado Estación 
de Sel:viaio la Orduña, S._A. de CN. (Proyecto), p¡;esentado por· la ernp~e?a Servicio 'La 
Orduña, S.A. de C.V .. en lo sucesivo ei-R~gulado, el :fS. ae ouviembre de 2016 en Oficialía · 
de Part E;s oe la ·1,\~ge["lcia Nacit¡mal dé Segt1ri9a"d l ~susfriai .Y de Protecció r;1 al Medio Ambiente 
del Sec;:tó rr Hidrocarburos (ACSE:NCIA)(=con ;pretendiela\ubi~adón en ~arcJia 282, carretera 
Coatepe .. c-Las Trancas. Km. 2+QG:-- Localidad La Orclt~ña. ~MuniciRi6 de Coat€pec: .Estado de 
Veracruz. 1 /. ~ ... 1 ~ • · '1 

. M c~p N s1 o E RANp.,.f): _r.:; 
"1 ~ 

l. Que el artículo 28 tle la Ley General ael [quilibrio Ecológico" y la Proteccign al Ambiente 
(LGEEPJ\) estrablece que la evaluaeión del impacto ambiental e? el procedi~iento a través del 
cual la ~ecretaría establec:e las condiciones a q~e se sujetará la realizació'n de obras y 
actividades qu.e ~uedan causar d.esequi~brio· ecológlco o rebasar los lí~.s y condiciones 
establecidos en las disposi~iones aplicables para proteger el a,m§l_ente y preservar y restaurar ./ 
los ecosistemas. a fin ae~ evita.r o reducir al mínimo sus efecfos negativos sobre el medio 

. ambiente. Para ello, en los éasos en
1
que determine _el ReglameÁto que al efecto se expida. 

quienes pretendan llevar a t ábo, alguna de ·las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: / 
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11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; ,.. ..... \ .. -- r, 

' 1 1 ! 
Que el artículo 31 de la\LGf ERA -~stablece-en la frac9_óp11, que la) ealización de las obras y 
actividades a que se refieren' las fracciones 1 a XII del artículd 2 8~querirán la presentación de 
un informe pre~ntivo y-rÍo una manifestación de impacto amtsi·erftal, tu'ando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que re·gulen las _ emisidnes, las ... descargas, el 
aprove~h~r:nien¡D de recursos i r:;¡atur._?les y, ert g~nerai'. tod0s los im9acto~ ambientales 
relevantes que' puedan producir las 'o@ras o actividades.- "' 

' 1 ' -~ 
' 

Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglament<D de latey General del Equilibrio-Ecológico 
y la Pr,Qte.cción al Ambiente .en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental CRErA) ~stablece 
que quienes pretendan llevar a cábo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
P-reviamente la autorización dé la Secretaría eh materia de impacto ambiental: 

' ' D) A.._CTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcc::ión y operación de instal~ciónes para . la produc:ción, transpohe, 
almacenamiento, distrieución y expendio al púbticd ae.petrolíferos, y . . .. 

• ..... ' ) '\ 1 • 

Que el artículo 2•9 'del REI~ establece:eñ la- fractión 1 que la realización ae las obras y actividqdes 
a que se refieren el artículo S del mismo ordenamie.htp, r-JqoeriráQia·presentacion de un informe 
prevept ivo cuand0 existan normas oficiales mexiGanas u 0tras disposiciones que 1regu len las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de rée:ur~os nat,ui'ales' y, en general, todos los 
impae:~Ó~ ambientales relevantes 'qt:~e las obras o actiifidades pueC:Lan:producir. ,. / 

... 
~ ~ . ~ 

Que el 03 de diciembre de 201S se publicó en el Diario Oficial d~e la FederaQ;iÓn l·á Norma Oficial 
Mexicana oe Efller,gencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseñ0, construcción, mant enimiento y 
operación de est~ciones del servicio de fin específico y de estacio.nes asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad _de.Estación de Servicio para ;A.utoconsumo, para diésel y gasolina~ 
asimismo, el 23 de junio d~ 2016 ·se publicó en el Diario Qfrcial de la Federación, el AVISO por 
el que la citada norma se prorrog-a por ún plazp de seis meses co_ntados a partir del 1 de julio de 
2016. ; . 

f 
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VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental qu.e se deben curoplir. en ,el ·diséñe. ,(:-omstruG~ión. mantenimiento y operación de 
est¡:Kiones de servicio de fin específico y asociadas a la ~ctiv,idad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio p~ra· ('u~p~gosumo para"gasolin'i.y diésel-....., "1 , 

~ . ~ 

VIl. Que la NOM~OOS-ASEA-2016, Diseño. consirücción, operaf tón ~; . mantenimiento de 
Estaciones de Ser~icio para almacenamiento y exp~ndio de diésel y gasolinas;· se publicó en 
Diario Of icial de la Federación t:;l 7 -d"e noyiembre de 2016 y entró en vigor a lós 60 días naturales 
siguientes a sú publicáción. -- , ~'*" 

1 1 ' '"')....... \-~: 

' 
VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA- 2016 consist~ en establecer las especificaciones, 

IX. 

X. 

parametros y requisitos técñicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben"' cumplil/é,n el diseño, construcción, operación y mant enimiento de 
E_staciones de Servicio para aiMa,cenamiento y ~xpendiq de diésel y gasolinas. · · ./ 

Que ··en virtud de lo anterior, al existir coincidencia entre. las actividades presentadas para el 
' .. "\ ..... 

-p!.oY¡ecto con el objeto y a lcance~ de la NOM-OOS·-~SEA-2016, misma que se encuentra 
vigente y le es aplicable a las actividades d~l P.i"oyectd la mención a la t-JP M-EM-Ob1- ASEA-
2015, al momento de solicitar ei iP, no obstaculiza la crdmprension jurídica del lo requerido, ya 
q~:.~e del razonamiento expresado por el Regulada, \se d~sprende que ;;e está dando debido 
ct:~mplimiento a lps requisitps '~eñalad9.s-p~}a obtener u~(nfbrme Preventivo, a saber ql:.le existan 
normas oficiales mexicanas u gtras disposiciones que. regulen las emisiones, las descargas, el 
a~r<;:>vechamiento de reGUfSOS >naturales y, en general, todos los im¡¿actos ambientales 
releva"ntes que lás obras o actividades puedan proaucir._ ' 

Que-~~ ... el cumplimient0 de @_s e~pecifi~aciones de la N-OM-0.05-ASEA- 2016 se reg~lan las 
emisiones. las}descargas, y, en general, ~odos los impactos amqientales relevantes que pueda 
producir la qperación de instalaciones para el e~pendio al público d~ petrolíferos 
Cestaciones ~de servicio d~· gasolina y!.o dié.sel), previnjendo posibles impaGtos ambientales 
significativos si se considera que la ubicación pretendida se localic~ eR áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urba~o o tle .servictg_s, así ·como al margen de 
autopistas. carreteras féqerales. estatales. municipales y/o locales. por lo que esta Dirección 
General de Gestión Cor'n~r~ial (DGGC) de Cüf'lformidp.d con lo dispuesto en los artículos 31, 
fracción 1 de la LGEEP A; 2 9, fracción 1 del REIA;-4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento ( 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

~ ,-
~ lo. 1 

XI. Que por la descripción, s::aracteríst icas y ubicación de las act~vidades que integran el Pr.oyecto, 
éste es de competenciaJedera~ e_Q materia'·de evaluacj_én áe im~cto ambiental, por ser una 
actividad relacionada con 'expendio al público de petrolíferos, tal y' cómo I~Gi isponen los artículos 
28 fracción IIJ!e la Ley G'eneral del EquiUbrio Ecolqglco y la ProtecÓón ál Ambiente (LGEEPA), 
y S inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico~y la Protección 

' al Ambiente en materia de Evaluaciún de Impacto Ambiental (REJA). asimism0 se pretende 
desarrollar tJna actividad del sector-hidrocarburos ·de conformidad con lo señalado en el artículo 
3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse d~l almacenamiento, distribución y 
expendio al público de petrólíferos. - ' 

XII. Que mediante escrito de fecha 18 de noviembre de 2016, el Regulado manifestó de 
manera voll.)ntaria lo siguiente: 

"La instalación cuenta con un resolutivo condicionado en materia de 
impacto y riesgo ambiental emitido ·por la 'Secretaría de Desarrollo 

' Social y Medio Ambiente cqn número de oficio IA-064'2/2010, con 
fech.a 22 de junio de 201 O, Q.elproyecto denoQ1J:h.ado "Construcción y 
Operación de la Estación6e Servido PfMEX Servicsio La Orduña", a 
ubicarse en una superficie de 6,891.91 m2; pamela 282 Carretera , 

. Coatepec - Las Trancas Km. 2 +000, LocaiJgaa la Orduña, Mu,niciP-io 
de Coatep,ec, Estaao de. Veracruz, sin emb.argo ai~ho'resolutivo tien~ 
una vigencia de doce meses para ~su construeción; por lo qJe 
actualmente no se tiene una autorización vigente". 

./J . ' 
Acreditando lo mencionado mediante el anexo de la autorización en rríateri<Í de Impacto 
Ambiental oficio número IA-0642/2010 del exRediente n~mero MIA-086/20 10 de 
fecha 2 2 de junio de ~O 1 O emitido por la Secretaría de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente del Estado de Veracruz, misma que en su CONSIDERANDO VIII menciona que 
la vigencia de dicha resolución será de doce mes~es para su construcción, contado a 
partir de la fecha en que surta efecto la notificación del presente; asimismo, se / 
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menciona que la estación Servicio La Orduña, S.A. de C.V. número EO 17.94 
perteneciente a la franquicia PEMEX, inicio operaciones el 25 de mayo de 20 11, tal y 
como lo menciona el permiso ·de exP.erídio kd"er petr91Íferos en· estaciones de servicio 
número PL/5909/EXp/ES/2015. emitido p,or _la (~misión R~guladora de Energía en 
fecha 2 2 de octubre de 2 Q 1 ~i. y el Direct"&io -&~ Estacziones de .Ser,_vicio y Estaciones de 

• ~ 1 

Autoconsumo de fe~_ba '31 de julio de 2015 de la · eo_tc;.mces.,..,.subsidiaria PEMEX 
Refinación. ; \ " 

XIII. Que el 15 de diciembre de ~Q 16, esta DGGC solicitó opinión técnica a la Comisión 
Nacional para el C0noeimiento y Uso de la Biodiversidad medianter'"ófiéio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6765/20 16, a través del cual se le informa a la dependencia 
mencsionada del ingreso dei iP del Proyecto ubicado en Carretera Estatal Cóatepec-Las 
Trancas, Km. 2+000, inicip d~l Km. 0 :-~- 0\ en la glori.eta de Coatepec, La Orduña, 
Municipio de Coatepec, Estado de Veracrúz;, para inkiar su Procedimiento de Evaluación 
él el Impacto. ·Ambiental, toda vez Ql!e, el P'royecto se encuentra situado en el Área de 
lmp0rtancia paraja Conservación de las Av'es ".Centro de Veracruz", clave MXSE03G-1, 
e~ñ el Municipio de Coatepec, Estado~de Veracru;z. \l · 1 

' 

XIV. QLJe el 10 de febrero de 2017' la Comisión I"Jacional ·para el Conocimiento y Uso de la 
Biod(versidad aio-contestaéión al -0ficicl número ASEN/UGSIVC/ DGGQJ 6 7 6 5f2 O·Í 6 de 

"""'~ • !t. 'lo,. 

fecha 15 de diciembre de 2016 emitido por esta DGGC, mediante el oficio número 
- . .. .. t 1 1 

SET /952/2017, en el ·cual· dich,a dependencia hace,... del conocimieñto 'éle la P\GE~CIA 
de ·. su l ORinión técnica -en relación, al Proyecto: _consistente Qrincipalmente ~n la 
cara~terización y descripción d~ los áspectos biótiCQs y abi.ótitds d'el sistema arhbiental 
delirrritadoJ p.or el perímetro de un ci c.culo de 1 Km. de radio a partir del centro de la 

. p 

superficie de la estación de servicio; sin manifestar de roaoera expresa -si existe alguna . ( 

restricción o impedimento para que continúe con la oper.aGión del Proyecto. 

Descripción del proy ecto. 

xv. Una vez analizada la informaci9n presentada y d~ acuergo eón lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la o¡:>eración .Y mantenimiento de la estación de ' 
servicio de la empresa Servicio La Orduña, S.A. de C.V. número El 0794 perteneciente 
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a la franquicia PEMEX, la cual cuenta con una capaCidad de almacenamiento de 
240,000 litros de combustible, distribuidos en tres tanques de almacenamiento: 

• 1 tanque cilíndrico de doble·-~red:oe -100,000 litros para almacenamiento de 

gasolina magna. . _ .__/ .._ ./ . / .. 
\ '1\ - -.., ...._ 1 

• 1 tanque cilíndriGo 'de doble pared, de 40,000 litr0s 'para almacenamiento de ._...._ - '.{ r 
gasolina pr,emium. _ 

• 1 tanque cilíndrico de·doble pared, de 100,000 litros para almaceoamíento de 

é om,bustible diésel. --r __. ~ 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, 
área éle almacenamiento·· ae combustible, área éle cuarto de control eléctrico y de 

1 

máquinas, área de módulos de despacho de c0mbustible, área de bodega de servicio, 
área de acceso y circulación, área de servic;io y apoyo, áreas verdes, jardineras, 
estácionamiento y área de residuÓs peligrosos. · 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió de· una superficie de 6,891.91 m2, de los 
cuales 946.75 m2 corresponden a la superficie Gonstruiaa; en los cuales se llevaf¡l a 
cabo las actiY¡idades de expendio af públifo de petrolí-feros. La superficie del predio ya 
ha sido previamente impaGtada, ~@erivado c;¡ue las a'Etividades de orueración de la 
estación de servicio de la empresa Servicio La G>rauf-ía, S.A. de o.C.V. número E 10794 
peneciente a la fr~nquicia PEME~ se ll;v~n a cabo c;ie~d.e ~el año 20¡_1, t~' y co~? ~o 
establece el perm1s0 de expendiO al publico de- petrQIIferos en, estac1ones Cle serv1c1o 
númer0 P.L/5909/EXP/ES/20)15, emitido por la Comisión Reguladora de Energía en 
fecha-22 de octubre de 2015. Las coorden·ad~s geográficasoél Proyecte "son: 

Coordenadas Geográficas, DATUM WGS 84 

Vértice LATITUD LONGITUD 
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El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 46 dei iP, est imando 
plazos de S semanas para la etapa _de pr~paración del sitio y construcción, sin embargo, 
no especifica plazo alguno para: la etapa de bpéración y !]lantenimiento del Proyecto. 
Para el desarrollo de proyectos esta D!fi~.S co_n?ider~ ~tórga~ un plazo de 24 años para 
la operación y mant.enimie_Dto eóñsiderando la vida' útil~de l0s tanques. La información 
de las características de las obras permanentes se describe-en las-paginas 30 a 42 del 

, ' . 
Cap1tulo) ll clei iR. 

1 -....:...: 

De co.ñformidad con lo ant:es menGior:~qdo y considerando el contenido del le ingresado, 
la opinión técnica· emitida por la Comi·sión Nacional ·para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad, que las actividades de expendio al públ ico de petrolíferos fueron en su 
mºrñento sujetas al procedimiento de evaluaCión df:l ~mpacto ambientql ~ante la 
autoridad competente, tal ·y como ló acredita el _Regulado mediante el oficio· número 
LA-06'42/2010 del expedienté número MIA-086/2.010 ~e fecha 22 de junio de 1010 

·· emitido por la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente del Estado de Veracruz, 
· y que el H. Ayuntamiento de Coate,pee, otorgó su consentimiento y aprobación p·ara 
que se realice · la actividad de expendio al público de petrqlíferos en la superficie del 
predio ubieado en Parcela 2-82, carretera Coatepec-Las Trancas, Km. 2+00, Jocalidad 
La Orduña, Municipio de Coatepec, Estado de Veracruz, ello mecliante oficio número 
149, del expediente 06.02-/2010. ;Esd DG GC, estima ~ue el Proyecto és viable de 
continuar llevándose acabo. . . 'j ¡ 

• ~ - 1 

Por lo ante~ior y de c:onformidad ·con lo' dispuesto eri los artrculos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
1 

fracción 1 de-la lf:Y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción 
XI, 4 °, so fra<:ción XVIII: 7·fracGión 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección ai .Medio Ambi(mte del Sector HidroGarburos; 2· segunqo párrafro, 3 fracción 
1, Bis; S o inciso D) fracGión IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del: Rj glamen'to de la Ley General / 
del Equilibrio Ecológico.

1
y la Protección al· Ambiente, eo materia~de Evaluación del Impacto 

Ambiental; 4, fracción X0VIL 18 frac"tión 111 y 3 7 fracción VI dei"'Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Pr.ote<;ción al M_eélio Ambiente del Sector L' 
Hidrocarburos, y a la Norma Of icial Mexícana NOM-oos'-ASEA- 2016, Diseño, construcción, 
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operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas, esta DGGC: 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a la~ 'Qbr~s e -activir:lades de-. OÍ>eraci~~ y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la realizació~del Proyecto Estación de Servicio l¿l,Orduña., S.A. de C. V. con 
pretendida ubicaGión ep Parcela 282, carretera Coatepec-Las Trancas. Km. 2+00. Localidad 
La Orduña, Municipio de Coatepec, Estado de Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del REIA; al regularse en la 
NOM- 005-ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendi·o d~ diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, 
el aproveGhamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ámt;ientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan pcoducir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes 
a la operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo 
descrito en los Considerandos V al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el 
Considerando XV del present~. respe~to a léis etapas de operación y mantenimiento, por lo 
que deberá 'dar aviso previamente a la Dirección General de Super~i-sión, Inspección .Y Vigilancia 
Comer<!ial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada un~ de las etapas ref~ridas; ello 
obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estadones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gas,aiimas. 

Al término de la vida úti l del Proyecto, el Regulado de.berá realizaíel desmantelamiento de 
toda la infraestructtu;a Clll:Je se encuentre presente en el p>olígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construc[it~mes existefiltes, dejanEio.el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida d~ lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba ¿' 
el sitio. 

~ 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a diého programa para que la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar 
el informe final de abandonó y r,eHabilitación del sitio. · · ' , _, ~ '-... 

TERCERO.- En caso de,modificaciones al Proyecto.·el Regulado, deberá con al menos 20 días 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y 
detallada que per:mita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las 
especificaci0nes de la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, ~operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas>o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasará·n los límites 
y condicione s establecidos en las disposk:iones jurí<;iicas relativas a la protección al ambiente 
que le~ean aplicables. '' 

CUARTO~- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto 
ambie·ntal que se prevé sobre el sitio del Proyect o· que fue descrito, por lo que, la presente 
resolución no constituye un permiso'? aütorizaéión de inicio de obras y/o act ividades, 
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de 
confdrmidad con lo dispuesto en la -Constitufiiones Polít icas Est atales, así como ~'en la 
legislación orgánica municipar y de desarroll'o urbano u or-de.namiento territorial, de las 
Entidades Federativas~ asimismo, la presente resoiución oo rec onoce o valida la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen 
las autoridades federales, estatales y municipales en el árobito .de sus respectivas 
competencias. 

En este .sentido, es obligación del Regulado cpntar de manE:ra previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada: con el Proyecto (on la tot<¡ilidaq de·· los permisos, autorizaciones, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para sü"red.lización, confqrm.e a las disposiciones J 
legales apl icables en cualquier materia distinta a la· que se refiere la presente resolución, en 
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como . -¿ 
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causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, ~.ntre otros, que les correspondan. 

' \ 

La presente resolución no exime al. Regulado pe_contar con el d i~tamen técnico de operación 
y mantenimiento para la eva.lua~iÓn de -la éonfórmidad emit,ido a la estación de servicio, por 
una Unidad de VerificacióQ ... acreditada, y aprobada por la A<GENCJA;"de acuerdo con lo 
establecido en.el 'ine:iso 10.1 quinto párraf.o, de la NOM-005-ASEA~2016. ~ 

l . 

QUINTO~- --Respedo las obras y/o activiqaaes ya iniciadas, es.ta resolución no exime al 
Regulado del cabal cumplimi~nto que debct dar a los Procedimientos Admiñistrativos de 
Inspección y Vigilancia ya iniciadns o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones· civiles y 
penales que resulten aplicable~; ppr lo que el plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impa~tos 
ambient ales han sido establecidos en la presente resolución, comenzará a computarse una 
vez que la notificación de la misma surta efecto. · -

SEXT<D.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo qL:Je de conformidad 
con el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Gen·eral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone 
que el ·Regulado deberá dar aNis.o a la DGGC del cambio de titularidad de la presente! en 
caso de que esta situación ocur ra, deb'erá ingresar~on acuerdo 'de voluntades en el que se 
establezca clarament~ la· ·cesi.ón y aceptación tot'al ~e los derechos y obligaci0nes de la 

. . • 1 1 
misma. ~ ' 

.. _, 
SEPTIMO.- De ¡a responsabilidad objetiva y estriqa en materia de impa<;:to· ambiental, se 
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la tey General del Equil ibrio 
Ecológico y la Proteccion al Ambiente, la Ley General para la Prevención y G'estión Int egral de 
los Residuos Peligroso? y -demás ordenamie0tos apli~ables, es responsable objetivamente de 
la eventual remediación por el manejo de materiales o' residuos pefigrosos, con independencia 
de que un tercero ajeno o uno relacs1onado con el titular de la presente aut orización, ocasione 
daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad lndlistriál, que se relacionen con 
el riesgo que genera su actividad. ~~ 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones 
de mitigación, restauración y control de todos -ac:¡ueli0s impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento_del Proyecto; que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida e-n la aocu[Tlentación presentada en e(lf. "! 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento dé la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y'la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Am!¿iental y las 
demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser 
impugnada, mediante el recurso de revisión. conforme a lo establecido en el artículo 1 7 6 de 
la Ley GeAeral del Equilit:>rio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notific-ación de la presente resolución. 

NOVE~O. - Notificar la presente resolución al C. Félix Amador Cisneros Gutiérrez, 
Representante Legal de la empresa Servicio La Orduña, S.A. de C.V. personalmente de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

C.c.e. 

sunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regul~s Ruiz Funes.-_Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. U lises Cardooa Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA - Para cono!i:irT)iento. 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao,- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supérvisión. Inspección -y-Vigilancia Industrial de la ASEA- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de-Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Para conocimiento. 
Expediente: 30VE2016X0084 
Bitácora: Ó9/IPA0313/l l /16 
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